CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.     154   DE JULIO 12 DE 2006


RESOLUCIÓN N°    154       DE  JULIO 12 DE 2006

“Por medio de la cual se adjudica el  proceso de contratación directa No. 005 de 2006 para el servicio de aseo y cafetería”. 

LA SUBGERENTE  ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  (E)

DE LA LOTERIA DE BOGOTA

En uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO:
Que el 12 de junio de 2006, se publicó el proyecto de términos de referencia para la  Contratación directa de servicio de aseo y cafetería para la loteria de Bogotá

Que se establecieron fechas de apertura el  20 de junio de 2006 y cierre, el  29 de junio de 2006. 

Que según consta en el acta de apertura de las propuestas de las propuestas del 29 de junio de 20066 se presentaron las siguientes firmas. Serviaseo Ltda. con NIT.  86006749-2, LADOINSA  con NIT. 800242738-7, SERVILIMPIEZA con NIT. 800148041-0, CASALIMPIA con NIT 86001045-1 y GYE MATEUS ORDOÑEZ  S EN C. con NIT. 860522931-2
Que en los términos de referencia del presente proceso de Contratación Directa se estableció como plazo para evaluar las propuestas del 30 de junio al 5 de julio de 2006.

Que el 6 y 7 de junio de 2006, se publicaron en la pagina Web de la entidad y en el portal de contratación de la Alcaldía.

Que el 7 de julio de 2006 la firma Servilimpieza  presentó observaciones  a las evaluaciones las cuales se publicaron el 11 de julio de 2006. 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DE LAS EVALUACIONES DE LA CONTRATACION  DIRECTA DE ASEO Y CAFETERIA Nº 005 DE 2006.

PREGUNTA 

JORGE ENRIQUE ECHEVERRY

REPRESENTANTE LEGAL

SERVI LIMPIEZA S.A.

“Encontrándonos dentro del período de las observaciones nos permitimos hacer las preguntas a la firma Serviaseo en su propuesta presentada para el asunto de la experiencia

1. A folio 49 anexan certificaciones de la Secretaria de Gobierno con fecha anterior a la requerida en los términos de referencia en las cuales se solicitan certificaciones de experiencia por monto mayor a $30 millones de 

pesos ejecutados a partir del 1° de enero de 2002 y dicha certificación tiene como fecha 2001, al igual la certificación a folio 51 que inicia en 1999.

De acuerdo con lo anterior la firma Serviaseo no cumple con el requerimiento del numeral 3.2 Experiencia en contratos. Para la obtención de los 100 puntos literal B en el cual se requieren de más de 20 certificaciones para 100 puntos, puesto que al eliminar las certificaciones arriba mencionadas solo contarían con 18; por lo que solicitamos sea reevaluada la oferta con la asignación de 80 puntos y no de 100 como figura en la certificación.

De acuerdo con la tabla de calificaciones de los términos de referencia para contratos entre 11 y 19 obtendrán 80 puntos”. 

Respuesta

Las certificaciones de la Secretaría de Gobierno que anexa la empresa SERVIASEO a folio 49, esta tiene como fecha de iniciación mayo de 2001 y de terminación 30 de julio de 2002, en el numeral 3.2 EXPERIENCIA EN CONTRATOS en los términos de referencia dice: “ Número de contratos ejecutados durante el periodo  comprendido entre  01 de enero  de  2002  hasta  la  fecha  del  cierre  del   presente proceso contractual”. Por lo anterior la certificación se tuvo en cuenta ya que en el 2002 se estaba ejecutando dicho contrato. La certificación a folio 51 de la Secretaría de Gobierno no se tuvo en cuenta ya que se encontraba fuera del periodo solicitado.

 “2. La firma GYE MATEUS ORDOÑEZ en su oferta no presenta las certificaciones solicitadas en el numeral 3.2 Experiencia, literal A en el que se requiere para obtención de los 100 puntos cuyo mayor valor contratado sea superior a 100 millones de pesos. Solicitamos sea reevaluada la oferta ya que no cumple con este requisito y se exigen 0 puntos puesto que no se anexan las certificaciones”.  

Respuesta:

En lo referente a las certificaciones de la empresa GYE MATEUS ORDOÑEZ solicitadas en el numeral 3.2 EXPERIENCIA EN CONTRATOS LITERAL A. esta empresa presenta certificaciones  cuyo valor es mayor a 100 millones, en folios 33, 37, 45 y 51, por tanto  se confirma la calificación de 100 puntos.

Que de acuerdo con las evaluaciones jurídicas, técnicos, experiencia en contratos, financieras y económicas las propuesta presentadas por las firmas SERVIASEO S. A. con Nit  86006749-2, LADOINSA  con nit 800242738-7, SERVILIMPIEZA con Nit 800148041-0, CASALIMPIA con NIT. 86001045-1 Y GYE MATEUS ORDOÑEZ  S EN C. con NIT. 860522931-2, cumplen con los requisitos exigidos en los términos 

de referencia previstos dentro del proceso de contratación del servicio de aseo y cafetera para la Loteria de Bogota.
	
	SERVIASEO
	G Y E MATEUS
	SERVILIMPIEZA
	CASALIMPIA
	LADOINSA S.A.

	EVALUACIÓN

JURÍDICA


	CUMPLE
	CUMPLE
	CUMPLE
	CUMPLE
	CUMPLE

	EVALUACIÓN

FINANCIERA


	CUMPLE
	CUMPLE
	CUMPLE
	CUMPLE
	CUMPLE

	EVALUACIÓN

ECÓNOMICA


	500
	476
	498
	495
	449

	EXPERIENCIA

EN CONTRATOS


	300
	300
	300
	200
	170

	EVALUACIÓN

TÉCNICA


	200
	200
	200
	200
	200

	TOTALES
	1000
	976
	998
	895
	819


Que la firma SERVIASEO S.A. obtuvo el mayor puntaje

Que existe el certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 552 del 2 de junio  de 2006 para amparar la presente contratación

Que en merito de lo expuesto

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: 
Adjudicar la Contratación Directa N°. 005 de 2006 del servicio de Aseo y cafetería para la Loteria de Bogotá a la firma SERVIASEO S.A, por la suma  TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS $ 31.374.872. 

ARTÍCULO SEGUNDO:
Notifíquese el contenido de la presente resolución al Proponente favorecido en los términos del Código Contencioso Administrativo y comuníquese a los no favorecidos.

ARTÍCULO TERCERO: 
Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

ARTÍCULO CUARTO. 
La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFFFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los, 12 de julio de 2006

AIDA JIMENEZ MOLINA

SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (E)

Proyectó y elaboró: Luz Stella Calvo O.
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